
BASES

“CUENTANOS EL FINAL DE LA HISTORIA”
DE KIMBERLY-CLARK CHILE S.A.

PRIMERO: PROMOCIÓN. 

Kimberly-Clark Chile S.A. (en adelante “Kimberly-Clark”) efectuará una promoción en  Chile para los productos marca Kotex, (en adelante el “Producto en Promoción”) conforme  los términos y condiciones que se establecen en las presentes Bases.

El presente Concurso se denominará  “Cuéntanos el final de la historia” (en adelante el “Concurso”) 
SEGUNDO: PROCEDIMIENTO
Participan del presente Concurso, todas aquellas personas que se encuentren registradas o se registren en la web www.kotex.cl (en adelante el “Sitio”) hasta las 11:00 horas del 31 de Diciembre de 2009  y completen en la sección XXX del Sitio el final de la historia que les pasaría o haya pasado a la participante (en adelante las "declaraciones publicadas"). Asimismo, sólo podrán participar aquellos usuarios que acepten los términos y condiciones así como las políticas de privacidad del Sitio. 
El premio establecido para el presente Concurso es: 6 (seis) meses de productos Kotex Gratis; que contiene: 2 Toallas Ultrafina Suave, 2 Toallas Ultrafina Malla, 2 Toallas Ultrafina Nocturna, 6 Protectores Diarios Ultradelgados y 6 Wipes Kotes (en adelante el “Premio”). 
La selección de las declaraciones publicadas será realizada el día 12 de Enero de 2010,  en las oficinas de Kimberly-Clark sito en Av. del Valle 725, piso 4, Cuidad Empresarial, Chile, mediante un jurado compuesto por tres personas, integrantes del departamento de Marketing de Kimberly-Clark. De todas las declaraciones publicadas durante la vigencia del Concurso se seleccionará 1 (una) declaración publicada más original de acuerdo el criterio del jurado (en adelante la "Ganadora"). No podrán participar del Concurso aquellos participantes que no hubieren subido las declaraciones publicadas dentro de la vigencia del Concurso y que no hayan cumplido con los requisitos establecidos precedentemente. En el supuesto de que se detecte alguna irregularidad en la veracidad de los datos de la persona que se registra en el Sitio, o que no cumpla con los requisitos  establecidos en estas Bases será inmediatamente anulada y se procederá con la selección de nuevas declaraciones publicadas tantas veces como fuere necesario hasta obtener una nueva ganadora. Se corroborará la veracidad de los datos cargados en las fichas de registro correspondiente de la socia ganadora. 

En de ser ganadora un menor de edad, sus padres, tutores o representantes legal deberán autorizar al menor y deslindar a Kimberly-Clark de cualquier reclamo. 
La Ganadora será contactada por Kimberly-Clark vía telefónica y/o via e-mail conforme los datos registrados al inscribirse, para coordinar la entrega del Premio. Kimberly-Clark no será responsable por la información imprecisa, errónea o desactualizada ingresada por los participantes. La Ganadora será publicada en la web www.kotex.cl y en el facebook de Kotex. Los Premios serán remitidos sin cargo por Kimberly-Clark al domicilio informado por el ganador al registrar sus datos dentro de los XX días corridos finalizado el Concurso.  El Premio será entregado por única vez y en su totalidad. Cada ganador será visitado por única en vez en el domicilio informado para la entrega del Premio asignado. En aquellos casos que al momento de la entrega del Premio, no se encontrase persona alguna en el domicilio informado por el ganador, se dejará bajo puerta un aviso de entrega del premio, en el cual se informará al ganador que deberá comunicarse dentro del plazo de 10 días corridos de recibido al mismo al teléfono XXXX a los efectos de coordinar la fecha y hora de una nueva entrega. En caso de que en la segunda visita realizada en el domicilio del ganador, no se encontrase nadie para recibir el premio, el ganador perderá su derecho de recibir el mismo.   

TERCERO: LUGAR DE LA PROMOCIÓN

Este Concurso se llevará a cabo en el territorio nacional de Chile.
CUARTO: VIGENCIA DE LA PROMOCIÓN 

El presente Concurso tendrá vigencia entre el 1 de Diciembre de 2009 y el 31 de Diciembre de 2009.

QUINTO: QUIENES PUEDEN PARTICIPAR
Podrán participar del presente Concurso todos los participantes que cumplan con el procedimiento descrito en la cláusula Segundo precedente, con exclusión de las siguientes personas:

a) Accionistas, directores, ejecutivos y trabajadores de Kimberly-Clark Chile S.A.

b)  El Notario Público de Santiago, Don Ivan Torrealba Acevedo, todo el personal de su Notaría y quien lo supla en caso de su ausencia.

c) Las personas que sean cónyuges, hijos, padres, cargas familiares y demás personas que vivan a expensas de las personas indicadas en las letras anteriores.

d) Cualquier persona que, a cualquier título, haya participado en la preparación del presente Concurso.

SEPTIMO: DISPOSICIONES GENERALES

Las presentes Bases se protocolizarán en la Notaría de Santiago de Ivan Torrealba Acevedo y copias de ellas se publicarán durante la fecha de vigencia del Concurso en las oficinas de Kimberly-Clark y/o en la página web _____________
Se entenderá que toda persona que, directa o indirectamente, tome parte en cualquier  forma en el presente Concurso,  ha conocido y acepta íntegramente las condiciones, beneficios y restricciones establecidos en estas Bases, careciendo de derecho a deducir reclamo o acción de cualquier naturaleza en contra de Kimberly-Clark Chile S.A. y/o de quienes actúen en su nombre.

Kimberly-Clark se reserva la facultad de modificar el presente Concurso cuando circunstancias no imputables a Kimberly-Clark y no previstas en estas Bases o que constituyan caso fortuito o fuerza mayor lo justifiquen, pudiendo cancelar, suspender o modificar el presente Concurso como así también determinará el criterio a aplicar en cualquier situación prevista expresamente o no en las presentes Bases, siendo la única y definitiva autoridad que interpretara las mismas.
Kimberly-Clark se reserva el derecho de iniciar las acciones legales que procedan en caso de detectar irregularidades durante el presente Concurso.

La falta de reclamo del Premio en la forma y dentro del plazo establecido en los puntos precedentes hará perder a las Ganadoras el derecho a su asignación y reclamo alguno. Es condición indispensable para recibir el Premio que las Ganadoras presenten el documento de identidad como acreditación de su identidad y otorguen su consentimiento expreso para que su identidad y la de aquellos intervinientes en las declaraciones publicadas sea divulgada y/o para que estas últimas sean exhibidas por cualquier medio de comunicación que Kimberly-Clark designe, sin derecho a reclamo de retribución alguna por parte de los participantes y/o persona alguna.
Kimberly-Clark no será responsable de los daños y perjuicios que pudieran sufrir, en sus personas o bienes, los participantes o terceros, con motivo o en ocasión del uso del Premio del Concurso. Kimberly-Clark no será responsable en caso de insatisfacción de los participantes por el Premio recibido.
Se deja expresamente establecido que los participantes manifiestan que las declaraciones publicadas son de su exclusiva propiedad y que se encuentran legitimados para efectuar la cesión de derechos mencionada precedentemente, obligándose en consecuencia a mantener indemne a Kimberly-Clark y/o a sus compañías vinculadas o controladas por cualquier reclamo y/o perjuicio que estas puedan sufran como consecuencia del uso de las declaraciones publicadas por los participantes.  
Kimberly-Clark y/o sus compañías controlantes no serán responsables por el mal uso de las declaraciones publicadas que puedan hacer uso los terceros que accedan a ellas y/o accedan al Sitio y/o sitios de Internet. 

Será a cargo del Ganador todo impuesto que deba tributarse sobre o en relación con el Premio y toda suma de dinero que deba abonarse por cualquier concepto con motivo de la organización del Concurso o del ofrecimiento del Premio. Kimberly-Clark no se hará cargo de ningún gasto extra y/o adicional que el participante pueda reclamar. 
Como condición indispensable para la participación del Concurso, los participantes autorizarán a Kimberly-Clark, a utilizar sus nombres, imágenes y las declaraciones publicadas por ellos, con fines comerciales, en los medios de comunicación y formas que Kimberly-Clark disponga, sin que esto les otorgue derecho al cobro de suma alguna, durante la vigencia del Concurso y hasta los tres (3) años posteriores de su finalización.
No se podrá exigir el canje del Premio por dinero u otros bienes o servicios diferentes a los establecidos en estas Bases. Los Premios no asignados a la finalización del Concurso, si los hubiere, quedarán en propiedad de Kimberly- Clark. 

Ante cualquier discrepancia entre el contenido de las presentes Bases y el contenido de la publicidad grafica y/o televisiva prevalecerá el contenido de las presentes Bases.

La participación en el Concurso implica la aceptación de estas Bases, así como de las decisiones que adopte Kimberly-Clark, sobre cualquier cuestión prevista o no prevista en ellas y que no signifique alterar la esencia del Concurso.
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